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ANEJO 1: DESLINDES VIGENTES Y ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 



  
DES01/07/29/0019-DES10/01. Anejo 1.                                    
  
  
  
    

   1 

 
Introducción 
 
En el presente anejo se procede a realizar una enumeración de la documentación 
relativa, tanto a los deslindes de ZMT previos a la promulgación de la Ley de Costas de 
1988  que se han tenido en cuenta a la hora de redactar el presente proyecto, que viene 
a ratificar y completar el proyecto conservado cuya última versión data de mayo de 2010, 
así como una enumeración de las concesiones otorgadas en su día por la entonces 
Dirección General de Costas, también otorgadas en su mayoría al amparo de la 
legislación anterior a la vigente Ley de Costas. 
 
No obstante para una mejor comprensión de lo expuesto, a este anejo se la han anexado 
sólo los documentos más representativos: órdenes ministeriales, actas y otros, de dichos 
deslindes de ZMT, que se complementan además con lo contenido en el proyecto 
conservado y con la documentación que obra tanto en los archivos de la Demarcación 
de Costas como en los de Dirección General de la Costa y el Mar, dejando la 
documentación relativa a concesiones para el anejo nº 11 de ocupaciones, de este 
modo en el presente se reflejaran en sendos cuadros para  una mayor claridad de la 
documentación existente la enumeración de dichos expedientes, pero a efectos de 
constatación de las concesiones se remitirá al anejo nº 11 así como al proyecto 
conservado y en lo que no conste a los archivos citados, todo ello a efectos además de 
dotar de la mayor garantía y transparencia para el acceso a la documentación por los 
interesados legitimados en el presente procedimiento y a la vez manteniendo el debido 
respeto a la protección de los datos personales que obran en los mismos.  
 
Además, se enumeran en el presente anejo los antecedentes relativos a sendas 
incorporaciones de terrenos al DPMT por medio de la cesión de una parcela, en un caso, 
y por medio de la mutación de terrenos en el otro, todo lo cual se complementa en este 
caso también con los documentos más representativos de dichas operaciones jurídicas 
a los efectos de la presente delimitación del DPMT resultante de las mismas. 
 
Por último se anejan los documentos relativos al acta de afectación al DPMT del inmueble 
patrimonial denominado “Torre de las Palomas” suscrita el 29 de febrero de 1996 así 
como ficha de descripción de la misma actualizada a 17 de enero de 2023. 
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A continuación, se detallan los tramos de deslinde coincidentes con otros deslindes vigentes. 
 

Nº DE REF. MÁLAGA Nº DE REF.  MADRID SOLICITANTE LOCALIZACIÓN ORDEN MINISTERIAL 
Nº DE HITOS 

Afectados por este  
tramo 

OBSERVACIONES 

P-16-MA C -164 D. José Palomo Rueda En la playa del Dedo  O.M. 09-12-58 H-1 y H-2 Coinciden línea antigua y actual por 
lo que no se declararon terrenos 
sobrantes. Coincide con el deslinde 
propuesto. 

 P-17-MA y 

P-17´ 

C-163 D. Blas Palomo Palomino/José 
Palomo Rueda 

Tramo de costa de Almellones 
(Puerto del Candado) 

O.M. 12-01-57 H-, H-, H-, H-H-1 a 
H-8 

Coincidente parcialmente con el 
deslinde propuesto 

P-20-MA C-507 M.O.P.U Tramo comprendido entre el 
deslinde practicado el 10-10-63 
a instancia de la Sociedad 
financiera y Minera S.A. y el 
Puerto el Candado 

O.M 08-04-68 H-13 a H-1 Coinciden línea antigua y actual por 
lo que no se declararon terrenos 
sobrantes. No coincide con al 
deslinde propuesto 

 P-19-8/39 C-166 D. Luis Lopez  Robledo Tramo de costa en el Peñón del 
Cuervo 

O.M. 08-05-56 - No coincide con el deslinde 
propuesto 

P-22-8/7“A” C-197 D. José Gómez Rebollo Playa de la Araña O.M de 05-06-59 H-1 a H-2 Coincide con el deslinde propuesto 

MA 8/27 C--171 D. Antonio Ruiz Navarrete y 
D.José Rozas Ariza 

Playa de la Araña O.M.06-07-59 H-1 a H-2 Coincide con el deslinde propuesto 

MA  8/27 C-430 M.O.P.U Desde el límite común con el  
T.M de Rincón de la Victoria Y 
Málaga y punta Paloma 

O.M. 14-12-66 H-1 a H-19 Coincide parcialmente con el 
deslinde propuesto. 
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A continuación, se expone una relación de las concesiones otorgadas en su día por la entonces Dirección General de Costas en la zona: 
 

REF DGC REF 
DEMARCACIÓN  

ORGANISMO 
CONCEDENTE 

CONCESIONARIO LOCALIZACIÓN FECHA  
OTORGAMIENTO 

DESTINO 

C-164 08-05-05 Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas 

Ayuntamiento de Málaga/José 
Palomo Rueda 

Playa del Chanquete/ el 
Dedo 

18 de agosto de 1957 Balneario, chiringuito 
Tintero 

C-146 08-03-58 Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas 

Club el Candado S.A. Playa del Candado  19 de agosto de 1970 Puerto Deportivo 

C-132 08-02-53 Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas 

D. José Lavería Morillas Playa de la Araña 13 de octubre de 1953 Granja para patos 

C-529 08-01-55 Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas 

D. Antonio Ruiz Navarrete Playa de la Araña 30 de julio de 1969 Almacén y vivienda 

-- -- Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas 

D. José Manuel Roda Ruiz Playa de la Araña 30 de julio de 1969 Vivienda unifamiliar 

C-530 08-06-68 Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas 

D. Antonio Conejo Ríos Playa de la Araña 30 de julio de 1969 Vivienda unifamiliar 

C-531 08-03-55 Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas 

D. José Enrique Conde Ramos Playa de la Araña 30 de julio de 1969 Vivienda 

C-532 08-07-68 Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas 

D. José María Lambea 
Morales 

Playa de la Araña 30 de julio de 1969 Vivienda unifamiliar 

C-533 08-08-68 Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas 

D. Alejandro Julio Valverde 
Díaz  

Playa de la Araña 30 de julio de 1969 Vivienda unifamiliar 

 
En este último cuadro se señalan los terrenos adquiridos para su incorporación al DPMT: 
 

REFf DGC REF DEMARCACION ORGANISMO CEDENTE SUPERFICIE DE LOS TERRENOS 
CEDIDOS 

LOCALIZACIÓN FECHA DE LA INCORPORACION 

C-664 8-79/88 Dirección General de Puertos y Costas  64.455 m2 de la finca la Platera Playa del Peñón del Cuervo y 
alrededores  

6 de febrero de 1989 

 22/81 Confederación Hidrográfica del Sur  4.692 m2 en dos zonas diferentes 
del tramo 

Barriada de la Araña y a levante del 
Peñón del Ciervo 

3 de diciembre de 1990 
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DOCUMENTACION Y PLANOS REPRESENTATIVOS DE LOS DESLINDES 

VIGENTES: 
 
 

- EXPTE: P-16-MA C-164 O.M. 09/12/1958 
- EXPTE: P-17-MA Y P-17`C-163 O.M. 12/01/1957 
- EXPTE: P-20-MA C-507 OM.08/04/1968 
- EXPTE: P-19-8/39 C-166 O.M 08/05/1956 
- EXPTE: P-22-8/7 A C-197 O.M. 05/06/1959 
- EXPTE: 8/27 C-171 O.M. 06/07/1959 
- EXPTE: 8/27 C-430 O.M 14/12/1966 
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Cl| r¡ret¡dl !r. rl rrylrürú. lrrrdft ¡r ìr rfrrûdr ¡g¡rbrlrlrl*þ . f:! llr¡rrle¡E ü le¡rlm-rlprm n-L-..ûtût.rîrr¡rd.ll'rrtr r lr o.ä. Õ t rr rrtõer a. iit!i-r-i* tæ ;ih; i¡nr rrtrr Õ rnrrl¡ l¡r rüS*lr a. L rrãfdõ ir-¡tûitr¡r;Ë;tll. r¡rrfrr rl lmtlfr ¡nrrûfãår
sËrraor_rra. tn tff rr qr n rtlr¡r r l¡r .ùü¡r r lrrûrlrr1ff üæra¡r ¡ rrr-ftrtæ-ar li sr.-r;für¡ rr*rtr a.Þ¡tÍra¡ Tr. rü nrltrr rrD¡rdil ,.r irr.r¡türüæ lc lr,lrlr url^rrrÛrtr q r..l4.araf fr girrr.ür.r¡r ¡mr.-.rr¡r u|lr lr-rrffnr ¡¡ dtnrtfr ¡r f¡r-rrr.¡ rtrilr*r-l-ãr¡ricltüa.-æ¡.



il

rd¡ lßtrÚrltnr r rr|.tlnrr a¡ Lt lt¡ÚL F-rHúå
rntrtnilûr td.il¡.-t¡.a ¡sær* FIr rr alt.r-ltltrt
l¡r trrrr.r r rl tL* e--rf ;¡.fr Jq t -¡.¡ -iNl lr r'n.'tr
d¡ a, çr-ð rrf ir¡in¡r || færrliul ¡ rr úûl rl atttltt ¡
lr¡ffi

||]lf }lfffil$f ffiffi¡Lt fr bfr¡ret|¡ 
'rf 

Ëme Ðr Ëc
Srþr b rrnrllr*

Lo que
toe, aconpañCnd.o

!c conunice ¿ osÉ Servicio pare su conoclnicnto y cfec-
teretodor quc 8e

EO r por iluplicado ,l¡ ific¡cfdn d.lrigiilo r lo¡ in-relecionan. " rS!'ú a¡

ET

. tt;

;

DE LA SECCIOI{''

=IIINUTA="4

?

fô
õ
F
oc
x
o
t
rt

l¡t
z
f

ó
o:

IlllEBtÌ$lDoS¡

-

l.- COI{PL8.'o fltBfSlICO lI¡tEttOI{ESrS.A.
2,- ¡OCTBD^I' FIxÂIÚCIERa T t{IìtEEArÉ.A.
3.- FÉBROCABBILES SItBItnBAt[Og.-l.UÍ.ACl.

POR ESE SERVICIO DEBERA

ENTREGARSE AL INTERESADO EL

ORIGINAL DE LA ADJUNTA NCTI.

F¡CACION, FECOGIENDOSE EL

DUPLIC.ADO DEBI)AMENTE CUM-

PLIiIENTADO, QUE SE DEVOLVERA

A ESTE CENTRO DIRECTIVO.































q-
ilmrtTtRt0 DE

Ø
PUBUCAS =MINUTA= I

dc l9ó6..
hß

d.i d LiLI

Mod rid-3, o.............. ¡9btr

l

DIRECCION GENERAI. DE PUERTOS

Y SEÑALES MARITIMAS

srccloN r.8-coNcEsloNES

tr{îI)

sn,Wt-8 / 2?-Of ici o. x¡r.,C.4'O-MALAOA

Co¡o 4f9 t
I

I
Desllnolorlol

Jef¿tirr¿ Regional de Cocta¡ del
Suro ' Monte Carnelor'15. SgruLLÀ

Ia Junte Ceìtral d

ry
I

.\ lt

L
¡ !-r
t. Ll

Litl A

,[ 'i1[ $

¡\rl
e Pue.rtog.
itan aI d.orso.¡

õ
o
¡.
o
N
x
o
N

!t

l¡¡
z
f

ci
o

, -A .los Sresr euê se c

UNTO, i- Derlludr r.l.tr dtl ti¡no de cortt dtl ù.r, ar.tdftgr
oo¡prtndld,o cntrr rl lf¡ltc coorfn dt lor tl¡dnor ¡r¡4åcl¡nltt dr Rlncón dr l¡ Tlctorlr y t{llrgr y Puotr Ptfg
l¡,

Con cstr feche sc h& ttiptatto Ia 0..M, sig¡ricntc:

" Vlrto rl rr¡nüllatr dr drrll¡ðe ûr l¡ lor¡ mrftln-trlr.lt¡r ürl t¡¡m t r rortr t¡l tfnl¡Ð rullsff¡l ûr tll¡¡r, oolprtdtitc.¡tn .t lfdle oor& dr ler tfnl¡cr maictpbr dr -ßf a¡ál- do t¡ -Ttotcrl¡ y ldb¡r y hetn lelcr¡ lartr¡lto år oflole ¡þ! Ir Jrfrtu-
lr b¡lc¡rl tr Cortrr d¡l trr rl vlrl¡t tr lrrclurlÚ¡ ¡f. b Dtrll-
ctó¡ Ormnl dr Fuætor y 8rürtm ll¡rftlnr¡ är 1l tr nrrc ôt 19Ét.

Bcrultrndo {rrt rl rrgrülrntr hr ¡llo trl¡ltrûo ec'D t¡tr.t¡o¡ lo ôtrpcrttc rn 1r O.ll. ¡lr 9 ilr o¡tnblr A. f9t7t qE rË rl rlrf, -flgurll l¡r rcllflorote¡r. ¡ lo. Droplrtæler oollntr¡toq qü. Dcr -h Corlrlúa ôr Drrlttûr¡ letr3redr for r.,r!¡!r..rrtrnttr dt lci Xlntrtr-rlu dr l{¡rl¡¡, [nolraår y Obrr Fúblto¡r brn rlde dr¡ltntrðer lor t¡
t¡rÊea dr lr ¡oa¡ nrftt¡cÞtær¡tn hç¡¡tJ¡dc¡t rotr y ¡lrecl iEO -ro tl ¡ott tr trrll¡ôr rr b¡or eonrtrr {¡a rlr rfrto¡ oenp.clÚE rrl¡-tr¡t¡ rn t¡ ro¡t ômltEt¡ô¡ or l¡ ôr Ftroc¡trtl.t tuÈurbrac.nl t qu.
co¡ttonüdo ooa rl trærn¡ rl plrac & tmlt¡ür y tor.ûllc lc lots.¿or t¡forncld¡ ¡nfUltor !o rt Lr ¡rmrntr,ôo r.olurclda rl¡nn.

Cc¡rlðæmde qu. ¡nr hrbrtr. ourpttüo toðor lor rrqnl¡ltcr
n3tmrotrrlor y Do! rrlrttr oenfolrldril rntr ler rltrbrct d. lr Ce-
rlrtúa ür Dcrltoåt ¡reord. rn tprobrcldr.

Coarlduraåo qur b¡bl,J¡üer. ¡n¡r.to dr ¡rnlfh¡to ¡r .tl.-
trach drntro tr b rcr. rrfttr¡pterrn¡tttf il. lr ocu¡nolðn¡ r¡t.-rlonatr r¡ä¡lrûrr ¡)o! Erroorrrll¡r 8r¡borb¡acr¡ aln qur col¡rtl ç.1 :,
ûlo}l oen¡nclÚ¡ t¡ riôo o ¡o d¡Þltr¡¡ntt rutorlridr¡ llrlrs. loarrll.t¡
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tr orðr¡rr ¡ l¡ Jrfrturr Br¡lonnl ûr Co¡tu drl $ur qut r,r{ullr¡
d tttul¡rr' to trl oou¡notóa Ptrl qu. rcrcâltr lr ¡utorlncldn og
rnpondbatr y .D rl rupuoto ûr qü. ol oltrde ùltulrr ne ^19 llo¡¡i ¡.f, rl á lutoto dl eto¡¡ J¡irtun lr oonr¡nhnolr ¡xfbltor
dr lr oouþoló¡ lo aoonroJlrr, rolloltr rl rlr¡e tltul¡r ih, tr oc¡
lnotd¡ dcitlo ttl plrro di ûrrr n...r lr k¡rllr¡otdn ôr t¡l_oûTË
ãlón e, .¡ tu sme, û¡ntro dr u¡ plero qur flJr la Jofrtrrsrr Bt3lo-
n¡l ðt Cottar¡ dcJr llbrr !¡ r¡p¡dttor tor û¡nr¡or dc l¡ ¡orn ¡¡-
rftlrc-t.tr.rtra euo oocptr

ESTA DIRBCCIO!¡ GENERAL, por delegaoidn del Excno. Sr.
llLni¡tro, he re¡uslto:

ll.- ågrobrr ¡l ¡otr y pleao ôrl dullnür dr l¡ ¡on¡ lt-
rftho-tærctûrc drl tr¡ro dr oôrl¡ drl tlrulao runlotprl dc l{lr-
rl oonDFldtðo tatrr ¡l lf¡ltr oonfl dr lor tÍnlnor ounlcl¡nllf -
ãi nfnå¡¡ dr l¡ Vlotorlr y lútrgo y Fuatr Prlonr- .¡ cuJrc dælladr
¡o¡ osl¡otûrattr lsr lfrttet dr-l¡ ¡on¡ nrftlro.ltærcrtr raÛlgnr
y roturl.

21.- Ordrnu r Ir .lrf¡tur¿ Boglonrl ðs üoetr¡ tll 8st -
qu. roqulr¡t ol tttul¡r do lr oou¡nofó¡ lhvrd¡ ¡ c¡bo rn 1¡ toDr
mrftfio-t¡rrr¡tr obJrto ôrl erprrrrde ôrllladtr quc tt æãlh ra
rl totr¡ dr ôr¡ll¡d¡, Dor¡ qur ¡otcditr b¡brr obtrnlte lr rutorll¡-
otó¡ oontrlÐniltratir-y rn -rl ru¡uotto dr qur cl otûrdo tltul¡r ¡c
to blot¡rr Lf, rl ¡ ¡irfole ür dlobr Jrtrturr ßc¡lonrl dr Cort¡¡ l¡
oo¡vrntæolr prfUllot ür lr ooc¡nolón lo roon¡rJærr .t rt¡le tltn-
ltr dh b oouþold¡ rolloltr ûó¡tro drl gbro d. trm ¡.lfl lr ll$
ItnolÚn rh t¡¡ oou¡notóD or tD !u o.to, ðr¡tre dr un plue qul fl-
!¡ 1r .ftfrtun nrstonel dt Cortu¡ ibJr llbær y tr¡rdltor lor tl-
ironor dr lr toË¡ t¡rftlm-ttrrrrtrr iur ccuF¡ rdvlrttf¡¡deh trülr
fn re drfroto¡ lr Aô¡lal¡tnotde prooodrrf¡ ¡ oort¡ drl tttulrr¡ rl
d¡rrlbs dr t¡i la¡trl¡olonm y ru-ûcrloto dlr l¡ ¡on¡ ¡¡¡f¡1s¡,-¡¡-
rrlrtr¡. n

Lo que se
au eonocinientor €I
Obrag Públicas y efe
ciones corretpondien
de las mismar, con i
tro para su ¿rchivo.

comunica & oa¿ Jefetura Begional de Coctas pare
del Servicio correspondiente del Ministerio de
ctos oportunol, debiendo entreger las notifica-
te¡ a log interesadoe y recoger los duplicados
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ACTA

DiT CONT'RONTACTOIü CON DL TÐRJì]I]TO DIJL ITÁÌ{O DII ÐìJSI,TIfÐE DE LA ZONA I'1A-
RITII'IO TìlRlìESTru¡ DE Ul{ T^'lAI,iO DIt COSTA Dill, T:iRt'dIl'TO I'ÍLNICIPÁI, Ðli l,lAl,A-
GAr COI'I?Iì,JNDIÐO iütÍRit) iji, LTI''ÍITÌI COI,ÍIJN DE LriS TIiRI'ÍINOS ITiUI,IICIPALDS DE

nïücoN Dll LÅ vICTolrA Y l,irtJ,ÀcA Y PUNTA }'ALoliA, zuArIzADo DE OFIcIo
ORDM{ DgI. IL],TO. SR. DTR¿ICÎOA GJ,T{URAL DI.ì PUTIRTOS T SDÑAI,ÉS Ì¿/\.ìTTTI,1i\S-
ÐJ F.UCHA 11 DE I'Lq,RZO DE 1.965.

Rer.¡r¡id.os r,n Ia playa de1 t6rmino municipal d.e llálaga, a Ias 12
boras d.ol clia 30 d,e Septiembro de 1.965t la Comisión integrada por -
D. llanuel .lìoldan lloscoso, Comand.¿nte d.e Infantoria d.e l,iarina¡ êil rê-
presentación tlel }tinlsterio d.e l.larina; Ð. Irianuel Ì,iarquez Peñalver, -
Jefe cte la Secci6n del Patrimonio del Estad.o, en reprosentación d.eI-
I,finisterio d.e Iiacisnd.a; D. iúiguel lúamero Gonzalez, Ingeniero Jofe -
d.e Costas del Sur, D. Jos6 Luis Garcia L6pez Ayud.ante tle Obras Púb1å
oas, afecto aI ¡nisrno Servicio, ambos en aepresent¿¿ci6n d.el lriiniste -
rio d.e Obras PrSblicas; D..A.lberto Diaz Fraga fngeniero d.e Caminos -
contratad.o por la Junta Central de Pusrtos para los trabajos d.e d.es-
lind.e d.e Ia Frovincj.a d.e liâlaga.

So proced.i6 a la confrontaci6n con el tem.:no d.eI plano tle deg
lind.e oqJro levantamiento se efectu6 el dia 24 d.e Septionrbre de 1.965
encontrand.ose este confi;rroe con el torreno y qued.and.o porfectamente-
definidas las lineas limites do la zona naritirno-teme¡stro antigua y
actuaL.

T para clue conste se lovanta la presente Acta que firman los -
asistontesren eI lugar y fecha amiba lnd.icadoso

'-)

,/ /ææ.]2^r? f.u?{

ttl// 6r'. 24 0f s[pî/Etlgpí DE l'e65
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EXPEDIENTES DE ADQUISICION DE TERRENOS PARA SU INCORPORACION 

AL DPMT  
 
 

 CESION DE TERRENOS DE LA FINCA DENOMINADA LA PLATERA C-663 Y  
MUTACION DEMANIAL DE LOS ANTIGUOS TERRENOS DEL FERROCARRIL  
22/81
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EXPEDIENTE DE MUTACIÓN DEMANIAL 22/81: ENTRE LA CONFEDERACIÓN 
HIDROGRÁFICA DEL SUR Y LA JEFATURA DE LA DEMARCACIÓN DE COSTAS 
ANDALUCÍA MEDITERRÁNEO DE LOS TERRENOS QUE FUERON OCUPADOS 

POR EL ANTIGUO FERROCARRIL MÁLAGA-VÉLEZ-MÁLAGA Y LOS 
COLINDANTES CON EL MAR.
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ACTA DE AFECCION DEL BIEN INMUEBLE “TORRE DE LAS PALOMAS”  
FICHA DESCRIPTIVA.



Ministerio de Economla y Hacienda 

Secretarla de Estado de Hacienda 

Delegación Provincial de Economía y Hacienda de Mélaga 

SECCION PATRIMONIO DEL ESTADO 

RP: AFECTACION 
RG. 9/94 
0077 AFEC067 
MALAGA-15/LG 

A...._deAndalucla,2 
211071 • MALAGA 

TeWJeano (115) :281.20.00 • Fax (95) 261.38.91 

ACTA DE AFECTACIÓN AL MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
TRANSPORTES Y MEDIO AMBIENTE (M.O.P.T.MA), DE UN INMUEBLE 
URBANO, SITO EN EL BARRIO "LA ARAÑA,, ; DE MÁLAGA 

En Málaga a vemtmueve de febrero de mil novecientos noventa y seis, SE 
REÚNEN: O.SANTIAGO QUINTANA DE BLAS, Delegado Provincial del Ministerio 
de Economía y Hacienda, y D. EMILIO TENORIO BERLANGA, Director Provincial 
del Ministerio de Obras Publicas, Transportes y Medio Ambiente. 

INTERVIENEN: el primero, en el ejercicio de las competencias de su cargo, atribuidas por 
la vigente legislación sobre el Patrimonio del Estado, y el segundo por su designación como 
representante, para este acto, del Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Medio 
Ambiente (Artº 116 del Texto Articulado de la Ley de Bases del Patrimonio del Estado, 
aprobado por Decreto 1022/64, de 15-abril, B.O.E. nº 98, de 23-abril-1964). 

PROCEDEN: a dar cumplimiento al Acuerdo de la Dirección General del Patrimonio del 
Estado de fecha treinta y uno de agosto de mil novecientos noventa y cinco, (31-08-95), 
dictado en el expediente patrimonial distinguido con la referencia "AFECTACIÓN 
MÁLAGA 9/94 m.c.f", por el que se dispone la afectación al Ministerio de Obras 
Públicas, Transportes y Medio Ambiente -Dirección General de Costas- con destino a 
Ornamentación del Paseo Maritimo, del inmueble patrimonial que se describe a 
continuación: 

DESCRIPCIÓN FÍSICA- Urbana, antigua Torre Vigía, en el lugar "Torre de las 
Palomas", Barriada de "la Araña", término municipal de Málaga; su superficie es de mil 

noventa metros cuadrados ( 1 .  090 m2) • Linda: -derecha, con calle Escritor Aguirre García; 
-izquierda, Zona marítimo-terrestre; y por el fondo, calle Escritor Aguirre Garcia. Por el 
lado Noroeste linda con una parte que fue segregada y cedida gratuitamente por el Estado 
al Ayuntamiento de Málaga. 





• Delegación Provincial de Economla y Hacienda de Mélaga 

Ministerio de Obras Públicas Transportes y Medio Ambiente, el ejercicio de las 
competencias demaniales sobre el mismo, incluidas la de su administración y conservación. 

El Ministerio de Obras Públicas Transportes y Medio Ambiente, se compromete a 
incorporar al Patrimonio del Estado el inmueble que recibe, tan pronto como deje de ser 
necesario para el cumplimiento de sus fines. 

Del contenido de la presente Acta se tomará nota en el Inventario General de Bienes 
del Estado y en el Registro de la Propiedad a fin de hacer constar en la inscripción 
correspondiente, _ la modificación de la situación jurídica del inmueble, poniéndolo __ --�� _ 
conocimiento, asimismo, de la Gerencia Territorial del Centro de Gestión Catastral y 

Cooperación Tributaria de Málaga-Capital. 

Y para que así conste, de conformidad con el Artº 1 1 7  del Texto Articulado de la 
Ley de Bases del Patrimonio del Estado y en ejecución de lo acordado por la Dirección 
General del Patrimonio del Estado, firman los intervinientes la presente . Acta que se 
extiende por triplicado ejemplar; en el lugar y fecha expresados en el encabezamiento. 

EL DELEGADO PROVINCIAL 
.vi;.Ju-J.VJL.1..1 ...... STERIO DE 

Y HACIENDA 

Fdo: Santiago Quintana de Bias 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DEL 
MINISTERIO DE OB,KA.�::IJ:lLICAS 
TRANSPORTES 4111VJ.DU:.NTE 
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17 enero 2023

MINISTERIO DE HACIENDA
DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO DEL ESTADO

CENTRAL DE INFORMACIÓN DEL INVENTARIO GENERAL DE
BIENES Y DERECHOS DEL ESTADO (CIBI)

1995724299990015001

ANTIGUA TORRE VIGIA

SUPERFICIES POR USUARIO

DOMINIO PÚBLICO AFECTADO A SERVICIOSSituación Jurídica:

1.090
Usuario: 230000100 - MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

Superficie Total:
Superficie por plantas:

m2

E1 1.090 m2

DATOS BÁSICOS

Edificio
ALTA

VALOR CONTABLE TOTAL

4.833,17Valor del Suelo:

24.165,23Valor Total:

4.445,50Amortización Acumulada:

Valor de la Construcción: 19.332,06

VALOR CONTABLE POR USUARIO

DOMINIO PÚBLICO AFECTADO A SERVICIOSSituación Jurídica:

230000100 - MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN
ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

Usuario:

4.833,17Valor del Suelo:
19.332,06Valor de la Construcción:
24.165,23Valor Total:

Amortización Acumulada: 4.445,50

1.090
1.090

SUPERFICIE TOTAL

m2
m2

Superficie total solar:
Superficie total construida:

MÁLAGAProvincia:
MALAGAMunicipio:
MALAGALocalidad:

C ESCRITOR AGUIRRE GARCIA 4,B.DE LA
ARAÑA

UBICACIÓN

Dirección:

OBSERVACIONES

- Texto libre del bien: ES FINCA MATRIZ TRAS HABER SIDO SEGREGADA DE LA MISMA EL ANTIGUO CUARTEL 'EL
CUERVO' (S/1995-999-0016) AL AYMTO.DE MALAGA EN ESCRITURA DE 13/10/1986,NUM.4008 ANTE EL NOTARIO
ALFONSO CASASOLA. PTE.AFECTAR MOPTMA
- Carga Inicial : Datos operación : 99 -  NOT000000 -  19680417 -  CERTIFICACION DE DOMINIO EXPEDIDA POR EL TTE.
CORONEL 1 JEFE COMANDANCIA G. CIVIL EN 17/4/1968
- Código BIC (M. Cultura): POR MINISTERIO DE LA LEY: D.A. 2ª DE LA LEY 16/1985 DE PHE Y DECRETO DE 22 DE
ABRIL DE 1949

Código de Bien:

Descripción:

Naturaleza:
Situación:

1



17 enero 2023

FINCAS REGISTRALES

MALAGA 2 001261 MALAGA 2 003630

FINCAS CATASTRALES

1539103UF8613N0001JJ

Unidades Ocupantes
Sin información
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